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cionados periódicos.

(Ordenes de 3 da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presitaia del Consejo le Ministras
{Gatxia del 22)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en eata Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DEL*

PHOVIXCLV DE CÓRDOBA

Cireular número ÍS60

El 20 del actual toé encontrado por 
•l Jete de Vigilancia de esta provincia 
<n el Campo de la Verdad, abandona' 
do por su dueño, el mnlo de las señas 
que à oontínanoión ae expresan, el ou al 
ha sido depositado en el vecino de esta 
«opital D, Andrés Posadas León hasta 
que tea reclamado por el que se orea 
con derecho á él, advirtiendo que tras
currido el plazo de SO dias sin que se 
baya presentado reclamación alguna 
•c procederá á la venta en pública su- 
basta y ee destinará el producto liqui
do que resulte á la Sociedad general 
de Ganaderos del Beino, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 20 del Beal de
creto deSde Marzo de 1877 y Real or- 
den de Xi del mismo mes de 1890.

Córdoba 2a^de Mayo de 1893.

El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Señas dtl mulo

Pelo caataño claro, bragado, más de 
la marca, cerrado, ensillado, desoabro 
y sin hierro.

Minas

t Número 1373

1 Por D. José Castillejo de Lafuente, 
de esta vecindad, como representante

. legal de D. Emilio Castillejo y Bustos, 
Vecino de Fuente Obejuna, se ha pre
sentado un escrito en este Gobierno 
civil, renunciando á la prosecución del 
expediente de registro núm, 3418, para 
la mina de bulla titulada La ÁcUvidad, 

, en término de Fuente Obejuna, dehesa 
de la Albarrana y sitio conocido por 
Solana de Juan Esteban. Dicha renun- 

< da le ha sido admitida por providencia 
1 de este día, y en su virtud se La decla

rado cancelado el expediente de refe
rencia, y franco y registrable el terre- 

t no que la designación ocupaba, la cual 
se pnblieó en el Boletín OfIcial nú
mero 111 del día 10 del corriente mes.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 20 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

1

Númaro 1374

ExpaopiAmoNEs.—Reotiïic ación

Habiéndose observado en este Go
bierno que al publicar en el Boletín 
Oficial núm. 108, de! día 6del,co>rÍ6n- 
te mea, el anuncio por el cual D. Artu
ro Taylor, vecino de Alcaracejos, en 
representación de la Sociedad minera 
denominada Anglo Fusca, solicita se 
declaren de utilidad pública las minas 
tituladas Demutrio y San Anionio, para 
que se lleve á efecto la expropiación 
toríosa, se ha cambiado en dicho Bo
letín el nombre del peticionario por el 
de D. Antonio, repítase nuevo anuncio 
á fin de corregir ese error.

Lo que se rectifica por medio del 
presente.

Córdoba 19 de Mayo de 1833.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

■ Je la
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estaño el expediente relative é deter
minar si el ejeiulcio de las funciones 
notariales en capitales de provincia 
menotes de 20.000 habitantes, prigi- 
nado por la consulta presentada por 
don José Delfín Pínues, electo por el 
distrito de Benabarre (Tamarite), ha 
emitido con fecha 30 de Diciembie úl
timo el siguiente diotámen:

“Exorno. Sr,: Con Beal orden do 17 
del actual, se ha remitido á informe de 
esta Sección la consulta relativa á de
terminar si el ejercicio de las funcio
nes notariales en capitales de provin 
cia menores de 20.000 habitantes, es ó 
no compatible con el cargo de Diputa
do provincial.

Ha dado origen à la mencionadacon- 
eulta las dudas surgidas á la Comisión 
permanente de actas de la Diputación 
provincial de Huesca, con motivo de la 
presentada por don José Delfín Pínues, 
electo por el distrito de Benabarre (Te
mante), acerca de la incompatibilidad 
entre el cargo de Diputado y el de No
tario, que ejerce en la expresada capi
tal. y sobre cuyo extremo expone la 
referida Comisión que las dudas sur
gen de los artículos 16 de la ley del 
Notariado y 23 de su reglamento, por 
cnanto, si bien à su juicio parece que 
el ejercicio de las funciones notariales 
en poblaciones menores de 20.000 ha
bitantes es incompatible con el des 
empeño del cargo de Diputado, no es 
menos cierto que el propósito de ague 
lias disposiciones es evitar que por el 
abandono de residenoia de los Notarios 
pe perjudique el servicio público, lo 
cual no podrá suceder en Huesca, don
de existen tres de aquéllos para el ejer
cicio de la fe pública.

Añade además la Comisión perma
nente de actos, que con posterioridad 
á la publicación de los citados ley y re

glamento del Notariado, ha desempe
ñado el cargo de Diputado provincial 
don Mariano Armisen, dOn Pedro Ar
misen y don Marcelino Ornat, sin que i 
nadie hubiera ofrecido dudas su com
patibilidad, por lo cual entiende aqué
lla que debiera consultarse el caso á los 
Miniaterios de la Gobernación y de 
Gracia y Justicia, áfio de evitar du
das que no resaltan desvanecidas por 
la Real orden de 4 de Julio de 1891, 
acordándolo así la Comisión provincial 
en sesión de 4 del corriente.

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E. entiende, á juicio 
de esta Sección con acierto, que son 
incompatibles los msnoicnados cargos.

En exacto que el ejercicio de la fe 
pública por los Notarios no está com
prendido en tos casos de incompatibi
lidad señalados por el art. 36 de la ley 
Provincial vigente, y por lo mismo no 
cabría declarar aquélla, fundándose en 
la mencionada disposición legal; pero 
como en el caso objeto de la consulta 
no hay que atenersa solamente á la ley 
general, sino á la espacial que rige á 
los Notarios, en cuyo art. 16 primero, 
y después en el 29 de su reglamento, 
se determina que el ejercicio del Nota
rio es ÍDcompatible con todo cargo que 
lleva aneja jurisdicción, con cualquier 
empleo público que devengue sueldo ó 
gratifioición de los presupuestos ge
nerales, provinciates ó municipales, y 
con loa cargos que la obliguen á residir 
fuera de su domicilio, si bien se eata- 
bleoe Ia exoepoióu de que en loa pue
blos que pasen de 30.000 a’mo podrán 
admitir, aun fuera de su domicilio, los 
cargos de Dipntados á Cortes ó Dipu
tados provinciales, es de todo punto 
indudable que don José Delfín Pínues 
es incompatible en el desempeño de 
este último, una ves que, según resulta 
del último cargo oficial, la población 
de Huesca no pasa ni llega á 20.000 al
mas, flin que quepa tampoco declarar 
la compatibilidad que se pretende, en 
razón á ser cuatro los Notarios que exis
ten en dicha capital, ni á que alguno Ó 
algunos de ellos hayan desempeñado
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atubos cargos á Ja vez siu protesta de 
nadie.

Por virtud de todo lo expuesto, la 
Sección opina que el ejercicio de Nota
rio en Huesca es iníompatible, con 
arreglo á la ley de 28 de Mayo de 1862, 
con el cargo de Diputado provincial.

Y cocfoimándoaceu mageatad elRav 
(Q. D. G.), y en su nombre laRsiN* Ea- 
gente del Reino, con el preinserto dic 
támen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orlen lo digo â V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. S. muchos eños. Madrid 
1.” de Febrero de 1893,— González. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Haesoa.

Pasado à informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente relativo á 
la consulta del Gobernador de Hoascá, 
que se refiere al cumplimiento de la 
Real orden de 1.“ de Febrero último, y 
la resolución dictada por la Dirección 
general de los Registros en 9 de Di* 
oiembre de 1392, que determina la 
compatibilidad de don José Delfín para 
ejercer el cargo de Diputado provincial 
y Notario, dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 26 de Abril próximo pasa
do el siguiente diotámen:
¿- ‘Exorno, Sr.: Con motivo de la con
sulta hecha por la Comisión provincial 
de Huesca, acerca de si el ejercicio de 
las funciones notariales en capitales de 
provincia menores de 20.000 habitantes 
es ó no compatible con el cargo de Di
putado provincial, à cuya consults ha 
dado origen la elección por el distrito 
de Benabarre, Tumarite, de don José 
Delfín Pinues, Notario de dicha capi
tal, la Sección de Gobernación y Fo 
mentó da este Consejo emitió diotámen 
en el sentido de que, con arreglo á la 
ley det Notariado, era incompatible 
con el cargo de Diputado provincial el 
ejercicio de la fe pública, fundándose 
en lo determinado en el art. 16 de la ley 
de 28 de Mayo de 1862 y en el 29 del 
reglamento, recayendo, de conformi 
dad con dicho dictamen, la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en primero de Febrero 
último.

Más corno á próvio tiempo la referi
da Comisión provincial consultare tam 
bión el caso á la Dirección general de 
los Registros civil y de la Propiedad 
y del Notariado, y ésta reaoiviere con 
fecha 5 de Diciembre anterior, que es 
incompatible el cargo de Notario ejer
cido en capital de provincia donde el 
número de almas no llegue á 20.000, 
con el de Diputado provincial en la 
misma, entendiéndose siempre la com
patibilidad mientras nc se ejerza con 
dicho cargo jurisdicción, ni se deven
gue sueldo ó gratificación, en los termi
nes que determina el art. 16 de la ley 
del Notariado; y como á la Comieión 
provincial mencionada cupieren dudas 
acerca del modo de dar cumplimiento 
á resoluciones de tal modo opuestas, 
acude á V. E. manifestando que se la 
indique á cual de ellos debe abempe- 
rarse para obrar con el mayor acierto, 

sirviéndose V, E. remitir el asunto con 
Real orden de 23 de Marzo último á 
informe fiel Consejo en pleno.

Muy pocas palabras tendrá necesidad 
de emplear para cumplir el expresado 
mandate de S. M.

Dictada por el Ministerio del digno , 
cargo de V. E. la referida Beal orden 
de 1.’ de Febrero último, á lo taxativa 
menta resuelto por ella viene obligada 
á atenerso la Oomisióii proviucial de 
Huesca, por emanar aquella de su supe
rior jerárquico; y ha debido por tanto 
hacer caso omiso y á su vez se hubiera 
resuelto también por la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado, ya que la ex
presada Comisión provincial cometió 
la incorrección de consultar á la mis
ma el caso de incompatibilidad de que 
sa trata, y por enyo hecho oree el Con- 
sejo que aquella se ha hecho acreedora 
de que V. E. le haga la advertencia 
que estime adecuada, á fin de evitar 
que en le sucesivo haga, prescindiendo 
del conducto debido, consultas de índo
le análoga á Centros de los cuales las 
Diputaciones provinciales no pueden 
astimarao dependientes en el orden 
ad miniatrativo.

Por otra parte, como el Consejo oree 
de todo punto acertadas las considera
ciones que para dictar dicha Real dis
posición se tuvieron en cuenta, que no 
fueron otras que las coDtenidas en el 
diotámen que la Sección de Goberna
ción y Fomento tuvo la honra de elevar 
á V. E. en 30 da Diciembre de 1892, y 
además la resolución de la Dirección 
general de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Motartado, no se adu
ce razón alguna que aconseje variar ó 
modificar la dictada por V. E., el Con
sejo opina:

1 .” Que procede ordenar al Gober
nador de Huesca, para que ásu vez lo 
haga á la Comisión provincial, que 
respecto á la incompatibilidad del Di
putado don José Delfin Pinues se 
atenga á lo dispuesto en la Real orden 
de l.” de Febrero último,

2 .° Que se haga à la expresada Cor
poración la advertencia que se indica 
en el fondo del dictamen;

Y oonformáudose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 3. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1893. —Gonaá/ez

St. Gobernador civil de la provincia 
de Huesca.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento dal Consejo do 
Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Jumillas, 
decretada en 21 de Abril última por el 
Gobernador de la provincia de Murcia, 
ha emitido con fecha 1.° de Mayo el si
guiente dictamen:

“Exmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á la auspen- 

' sión del Ayuntamiento de Jumilla, de- 
1 

oretada en 21 de Abril último por el 
Gobernador de la provincia de Murcia.

De la visita deinspección girada por 
un Delegado de dicha Autoridad á los 
diferentes ramos de la Administración 
muulcipat del expresado pueblo, apare
ce que desde 1886 no existe allí verda
dero padrón da vecinos, pues el forma
do eu 1892 es un prospecto ó borrador 
sin formalidad alguna; que no se guar
da orden en la distribución del aprove
chamiento de tos bienes comunales; que 
no se habían cumplido las presoripcío- 
nes de la ley de Obras públicas an los 
expedientes de apertura y alineación da 
las calles, y en la contratación da las 
obras se había faltado á las disposioio 
nes dal Real decreto de 4 de Enero de 
1883, pagándosa algunas expropiado 
nes por una medida superior á la con
signada en las hojas periciales da apre
cio, y presoindiéndose da la certifica
ción facultativa para la recepción de 
las obras; que practicado un arqueo re
sultó que había de ménos en la caja Ia 
cantidad de 1.667 pesetas 77 céntimos; 
que no hablan expedido libramiento de 
pago por cantidades mayores de las 
acordadas en la distribución mensual 
de los fondos; que estaban llenos de 
raspaduras y enmiendas los expedien
tes de repartos de los consumos, y que 
no se habían justificado las declaracio
nes de partidas fallidas, por todo lo 
cual, el Gobernador en 21 de Abril de
cretó la suspensión del Ayuntamiento, 
reemplazándole con otro interino.

Vistas las disposiciones de los artí- 
calos 180,183 y 189 de Ia1sy Municipal 
vigente:

Y considerando que el desorden y 
abandono que se noten en la Adminis
tración municipal de que se trata han 
polido causar graves perjuicios á los 
intereses de aquel Municipio, y en tal 
concepto se justifica la corrección gu
bernativa, de que no han apelado los 
suspensos; opina la Sección que proce 
de confirmar dicha suspensión, remitir 
los antecedentes á los Tribunales para 
lo que proceda en justicia y encargar 
al Gobernador que normalice aquella 
Administración y cuide especialmente 
de que se cumpla la ley por lo que res
pecta ai padrón de vecinos.,,

Y conformándose S M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dicté men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonooimiento y demás efectos, con 
devolución fiel expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de 1893.— Gonzalez.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Murcia.

(Gaceta det 20 de Mayo de 1893)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Pantón, ha emitido 
con fecha 18 de Abril el siguiente dic- 
támen:

“Exorno. Sr.: En virtud de Real or
den de 29 de Febrero último, recibida 

el 1.* dal corriente, la Sección informa 
en el expedients de suspensión del 
Ayuntamiento de Pantón, provincia 
de Lugo, resultando de los anteceden- 
tes:

Que en 30 de Mayo de 1892 y 4 de 
Enero de este año D. Balbino Enríquez 
y ocho Concejales más deaunoiarou al 
Gobernador los abusos de la Adminis
tración municipal y solicitaron que es
ta fuese iospeooionada por un Dele
gado.

El Gobernador en 27 de Enero nom
bró un Delegado, quien comenzó la vi
sita el 28 reolamaudo los libros de iu- 
tervanoión, de los que solo se presentó 
el libro auxiliar de gastos é ingresos 
sin las formalidades prevenidas, de 
cuyos datos consta que en la expresada 
fecha los gastos excedían à lós ingre
sos en 6 pesetas y 66 céntimos, y que 
no obstante que desde 31 da Diciembre 
anterior no se habían hacho nuevos 
asientos, aparecía deí acta de arqueo 
de dicho 31 de Diciembre uua existen
cia da 12 pesetas y 96 céntimos. El 
Delegado no pudo comprobar es^ta su
ma por no existir pn lá Gps» Consisto
rial caja da fondos municipales. Tam
poco existe el libro de inventarios de 
propiedades del Ayuntamiento ni le 
exhibieron ninguno de los o|rqs en ^ue 
se funda la contabilidad municipal.

En el ipmejiato día 29 cobtinuó el 
Delegado la inspección, con asis^enpia 
de todos los individuos del Ayunta
miento, consignando cu el acta corres
pondiente los siguientes hechos:

No se han formado los libros de ac
tas en que deben extenderse las de las 
sesiones que el Ayuntamiento, la Jun
ta municipal y la de Instrucción públi
ca celebren en el presente año.

Los Recaudadores de consumos y de 
recargos municipales no han rendido 
cuentas desde 1890 á 91 hasta el ejer
cicio actual, y aquellos funcionaban 
sin que aparezcan formalizados los 
pliegos de cargo.

Faltaban las relaciones de coctribu- 
yentes morosos y no se habían incoado 
procedimientos de apremia.

No se ha instruido expediente para 
constituir la Junta municipal de 1891 
á 92, pues el acta de 12 de Septiembre 

! de 1891, que se refiere á constitución 
de la Junta, no está firmada por el Se
cretario ni por todas las personas que 
concurrieron, no obstante lo cual los 
Vocales asociados discutieron y apro
baron el presupuesto de 1892 á 93.

Para la rectificación del padrón veci
nal y formación del de cédulas perso
nales de los dos últimos ejercicios, no 
se repartieron hojas declaratorias, co
mo está dispuesto.

Los Recaudadores de consumos y 
recargos no han prestado fianza.

No existe libro-registro de entrada 
de la oocrespon^anoia, solicitudes y de 
más documentos, por cuya razón no 
consta el día en qqe, el Secretario del 
Ayuntamiento, D. Émilio Mazaira y 
Beltrán, comenzó à usar de la licencia 
OQucedida según aserción del Secreta
rio interino.

En el año 1892 el Ayuntamiento ce
lebró 38 sesiones no apareciendo en 
algunas actas la firma del Secretario ni
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el sello del Ayuotamieiito. El libro de 
aesioue» de 1891 oontiene mochos folios 
sin el sello municipal, carece 'como el 
anterior de ditigenoias de apertura y 
olausnra y no está rubricado por el 
Alcalde. De iguales defectos adolecen 
los libros de actas de sesiones de la 
Junta municipal correspondiente á 
1891 92, y en este último las dos únicas 
actas extendidas no están firmadas por 
el Secretario.

En los repartimientos de eonsnmos 
de 1890 91, 91-92 y 92-93, se han re- 
oargado un 5 por 100 para cubrir par- ' 
tifias fallidas y premio de recaudación i 
sobre la cantidad asignada al grupo de 
granos.

En el presupuesto adicional at ordi
nario de 1891 92, figuran presupuestas j 
oomo ingresos por resultas 2.033 pese- 
’-^, eip íjue (jonste y^wgea son Jos dpu- ' 
dores de aquella cantidad.

Eu el repartí míen tp de consumos de 
1891 92, no aparece el Alcalde D. José | 
Maris Arias, y varios individuoa de la 
Jtata repartidora pagan cuotas meno
res que las del ejarcioio anterior.

El Secretario no ha formado loa ex 
tractos de loa aouerdos que el Ayun» 
tamlento adoptó en 1892, y por tanto, 
dichos extractos no te publioaron en el 
Bolbtin OnoiAL.

El Ayuntamiento acordó, y el A’oal- 
de ordenó, al pago de gastos de mate
rial de oficinas, cuya relación no esta
ba firmada por el Secretario.

Terminada la inspección, el Delega
do requirió á los Concejales para que 
expusieran los desoargos relativos á 
los hechos anteriores.

El Alcalde y eiete Concejales más 
manifestaron que por el momento uo 
hadan manifestación alguna, aunque 
reservaban el derecho de protestar 
oportunamente,,y don Balbino Enri- 
qnea y otros ocho- Concejales hicieron 
constar que estaban exentos de respon
sabilidad por haber señalado al Qo- 
bernador los vicios de la Administra 
oión municipal.

En 30 de Enero el Delegado impuso 
ul Alcalde y al Secretario interino una' 
multa da 120 pespitas por no haber en* 
tregado las pertificacjones qua le fue
ron reclamadas.

Obran en el expediente un acta pro
têts firmada por al Alcalde y siete 

Oncejales, en que afirman que el De- 
®8^ílo giró Ia visita usando todo gé- 

Uero de coacciones, y un oficio de la 
pareja de Guardia civil que acompañó 
M Delegado, en que opnsta que la pare
ja tuvo que impedir los atropellos in
tentados por un grupo de Concejales.

Oon vista de la Memoria del Deíega- 
«0» resolvió el Gobernador en 2 de Fe
brero:

1 “ Suspender al Alcalde y á aiate 
Oncejales y al Secretario don Emilio 

"*xBÍra.
2. Nombrar Concejales interinos 
^8*^ ’*” Buspensos.

T k , ®^ ’^“*® ^® culpa à loa
Uu V** *^^ ^^ ^t»’uxclarczcau

°*’ ^^ P^*'®0Br oonslitutivoa de 
’'’®®oltaa del atestado que 

8ión^ '’°*^'’ “’ ®^P®'í^«’its de suspen- 

u Subsecretaría propone, que se.

oiga á esta Sección é los efectos del sr- 
tionto 191 de la ley Municipal.

Y la Sección, considerando que las 
ialtas comprobadas en el expediente, j 
aunque bastantes ájuatificar la respon- j 
aabilidad administrativa por neglígen- j 
oía de los Concejales suspensos, no 
exige la suspensión, dado que en el 
expediente no se demuestra que dichas 
faltas transciendan gravemeute á la 
gestión municipal, estima que, sin per
juicio de que los Tribunales de Justi 
cía oontinAen conociendo de los hechos, 
al parecer eonatitutivos de delito, obje
to 4ól atestado que corre unido al ex
pediente, que se dejé sin efecto la sus
pensión del Alcalde y Concejales de 
Pantón, y qae una vez repuestos, á fin i 
de corregir la negligencia en que han ( 
incurrido, el Gobernador les imponga 
una multa ajustada á Ia ley, determi
nando un plazo dentro del cual el 
Ayuntamiento procederá á subsanar 
los vicios de la Administración mnni 
oipal, pues si estoca vicios no se subsa
nasen, seria llegado el momento de sus
pender at Ayuntamiento,
Y conformándoseS. M.el Rby(Q D.G.) 

y en au nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V, 8. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1893. — Gon^d/es.
Sr, Gobernador civil de la provincia 

de Lugo.
CGadeta del 2i de Mayo de iSSS)

Uto GeogÁfico y EstiÉIico
TRABAJOS ESTADÍSTICOS

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 13Î7

Encarezco á V. que á vuelta de co
rreo me remita los esfaíos sobre pre
cios medios de los principales artículos 
de consumo y tipos máximo y mínimo 
de'^salario de los jornalero», referentes 
al segundo semestre de 1892, que le 
pedí en 7 da Febrero último, por cir
cular que se insertó en el Boletín Ofi
cial del día 14, y le he reoordído en 
ISde Abril (Boletin del día 21)aíu que 
hasta la fecha ee hayan recibido en es
ta oficina.

Dios guarde á V. muchos años. Cór 
doba 22 de Mayo de 1893,—El Jefe de 
trabajos estadísticos, Manuel Cabro, 
ñero.
Sr. Alcalde de

Alcaracejos 
Baena
Belmez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Conquista
Córdoba
Doña Meucía 
Eucinas Realas 
Espejo

Fernán Núñez
Fueote la Lancha 
Granjuela fLá) 
GuadalcáEsr 
Hinojosa del Duque
Luque
Montilla
Obejo
Pedro Abad 
8snta Eufemia
Villaharta 
Viljarslto 
Viso (El)

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE

Núm. 1369
amcTo

Don José Murillo Tirado, Alcalde colis ti tu- ’ 
clonal detesta villa.
Hago saber: que formada la matrícu

la de subsidio de esta localidad para 
el inmediato año económico de 1393 á ‘ 
94, se halla expuesta *1 público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término da quince días, para que pue
dan formularse tas reclamaciones con
ducentes.

Pedroche 11 de Mayo de 1893,—El 
Alcalde, José Morillo Tirado,

CARCABUEY
Núm. 1370

Don Jooquin Ballesteros Delgado, Alcalde ac
cidental de este villa.
Hago saber: que la matricula de la 

contribución industrial y de comerolo 
de este distrito municipal, formada pa
ra el próximo año económico de 1893 a 
94, queda de maaifiesto al público en 
esta Secretaria Capitular, por tórtniho 
de diez días, contados desde el de la 
fecha, para que los interesados piiledam 
enterarse de su olesificáción y chota, ÿ 
hacer dentro de dicho plazo la recla
mación que estimen oportuna.

Y para conocimiento general, se pu
blica el presente en Caroabuey á 20 de 
Mayo de 1893.—Joaquín Ballesteros.

POZOBLANCO
Núm. 1371'

Don José Cejudo Muñoz, Alcaide constitucio- 
nal de esta villa.
Hago, saber: que terminada la ma

trícula de subsidio industrial que ha 
de regir durante el año económieo de 
1893 à 94, se halla expuesta al público, 
por término de ocho días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para que 
por los interesados se pueda reclamar 
de agravio.

Lo que 80 aunnoia por el presente á 
' los efectos legales.
j Pozoblanco 20 de Mayo de 1893,— 

José Cejudo.

AÑORA
Número 1372

Don José Andrés Olmo y López, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que haUándose formada 

Ia matiícula de subsidio industrial de 
esta villa, para el año económico de 
1893 à 94] queda expuesta al público en 
esta Secretaría municipal, por término 
de quince días, pata que loa contribu
yentes en ella eomprendidoa, puedan 
examinaría y hacer las reclamaciones 

que á su derecho convengan; en el 
bien entendido que transcurrido que 
sea referido plazo, no se oirá ninguna 
de las que se presenten.

Añora 20 de Layo de 1893,— El Al
calde, José Andrés Olmo. P. 3, M., Jo
sé M.* Montero.

HORNACHUELOS
Número 1366

Don Manuel García Duxin, Alcaide constitu
cional de esta villa,
Hago saber: que no habiendo tenido 

lugar la subasta verificada en el fita de 
ayer, por falta de licitadores, respecti
va al arriendo á venta libre de los de
rechos de consumo sobre las especies 
que comprende la tarifa y arbitrios 
extraordinarios, correspondiente á es
ta localidad y año económico de 1893 á 
1894, se anuncia segundo remate para 
el día treinta y uno del actual, de doce 
á una de su tarde, cuyo acto tendrá lo
gar en estas Casás OonsistorialéSi bajo 
el tipo de cuarenta y ocho mil ciento 
veinte y cinco pesetas veinte y tres 
céntimos, y oon sujeción al pliego de 
'condiciones que se encuentra de mani
fiesto en esta Storataria.

Hornachuelos 21 de Muyo de 1893. 
— Manuel Durán.—Audráa Darán, Se
cretario.

PALENCIANA
Núm. 1367

Don Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que lá subasta para el 

arrendamiento de loa arbitrios impues
tos sobre el uso voluntario de pesas y 
medidas en esta referida villa, durante 
el próximo año económico de 1893 94, 
tendrá lugar en estas CaMaa Capitula 
rea, de 12 á 2 de la tarde del día si
guiente al en que trascurran los diez 
de publicado este edicto en el Bolb7in 
OvioxAi de la provincia, según previo 
ne el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, bajo el tipo de 1,600 pesetas y 
demás condiciones que se encuentran 
insertas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; advertidos los licitado
res que para tomar parte en menuiona- 
da subasta, es requisito indispensable 
presentar carta de pago de haber oon^ 
signado en la Depositaría mnnioipal el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo ó sea la suma de 76 pesetas.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para Ia general in
teligencia,

Paíenoiaua 18 de Mayo de 1893.— 
Juan Manuel Hurtado.

ESPIEL 
Núm. 1364

Don Florencio Sánchez Lira, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber: que vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado por renun
cia del que interioamónte la desempe
ñaba, se publica por treinta días, du
rante los cuales pueden presentar sna 
solicitudes debidamente documenta
das, todos los que aspiren á ella y reú
nan los requisitos de instruorión.

Espiel á 19 de Mayo de 1893.—FIo- 
1 rancio Sánchez.
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CONTADURIA
Número 1312,

Relación de los débitos delos Ayuntamientos porreparto provincia! para cubrir el déficit liquidado b1 30 de Abril de 1893
Primero, se- Segunda ense-

gundo y tercer Aüo de Año de A5o de fianza
trim, de 92á93 1891 á 92, 1890 A 91 1889 A 90. 1889 á 90 Atrasos.

Pesetas Pe»ctaa. Peseííts. Peaetas. Petetas. Peaet<is.

Adamuz 1740 48
26^69 48 ft 27464 63

Aguilar 15394 16 33447 39 24694 29 ft 198632 67
Alcaracejos 333 46 365 55 33 ft ft 77

Almedinilla 441 90 946 39 77 ft ft 6779 94
Almodóvar 806 76 437 72 4021 32 6296 60 ft 3293 88
Añora » 31 ft 33 ft
Baena 17627 11 4839 96 31724 86 28649 14 1600 99464 89
Belalcázar 37 11 ft 3Î ft
Belmez ft
Benamejí 6468 67 90 33 197 90 8340 89 ft 38643 68
Blázquez 295 57 680 31 846 22 77 236 66
Bujalance 6718 61 1778 86 2991 17 37 14962 37
Cabra 7060 23 10312 68 22724 46 19020 16 84947 32
Cañete de las Torres
Carcabuey 13

ft ft ft
Carlota 2647 01 2196 66 161 94 19291 71
Cai-pio 37 33 ft 36302 28
Castro del Rio 17081 31 14112 87 17707 49 24642 99 82423 12
Conquista 144 76 77 ft 77 ft
Córdoba 6517 41 3286 16 30480 89 207194 69
Doña Mencía 277 48
Dos Torres 01
Encinas Reales 2681 76 2614 78 1289 12 3 8846 83
Espejo 3940 44 1181 31 1749 23 ft ft
Espiel 1267 76 3861 20 136 06 6676 36
Fernán Nuñez 3052 61 3266 17 666 67 10138 80
Fuente la Lancha 247 23 180 51 165 31 1499 61
Fuente Obejuna 8021 22 11244 97 7414 60 13276 10 40886 81
Fuente Palmera
Fuente Tojar 426 64 2499 60
Granjuela 781 36 ft 30 27
Guadalcázar 1447 24 1269 26 3469 90 1026 12 7) 13 46
Guijo 96 63 408 98 198 68 1271 69
Hinojosa del Duque 11905 30 7278 92 16862 39 11787 38 39381 96
Hornachuelos 4162 96 2390 66 ft
Izuajar 6114 71 3923 97 7089 17 8388 02 11109 71
Lucena 44652 86 60969 76 42261 47 29388 44 308006 42
Luque 5763 03 3021 27 8247 32 7648 16 600 87120 34
Montalbán 990 39 » 610 96 4976 66 15629 06
Montemayor 33 ft ft ft
Montilla 18909 66 30068 52 ft 112468 02
Montoro
Monturque 1275 96 2132 04 1552 44 3663 18

37

12632 63
Nueva Carteya 722 09
Obejo 338 63 ft
Palenciana 343 63 760 94
Palma del Río 33

Pedro Abad 33

Pedroche 03 ft 35 ft
Posadas 3) 77 ft 3Ï ft
Pozoblanco 1>

209 79
ft ft Î3 ft

Priego 12448 17 16103 99
77

4082 09 17848 42
33

128954 73
Puente Genil 7189 71 16826 88 8370 22 13687 64 23173 63
Rambla 10240 66 10058 47 602 08 13738 27 13196 03
Rute 6967 66 10744 36 6246 28 7696 66 44494 71
S. Sebastián de los Ballesteros 33

Santaella 10312 43 3707 18
33

12082 36 11776 63
ft

47716 80
Santa Eufemia 1372 68 2004 60 2144 32 2189 67 12612 32
Torrecampo 773 72 408 31 1122 36
Valenzuela 1998 91 1318 07 276 08 9281 98
Valsequillo 981 49 981 13 890 17 960 77 ”61 29 1066 76
Victoria
Villa del Río ft 77

Villafranca 1400 48 33 ft 2940 43 6701 02
Villaharta 111 23 620 74 606 07 2202 61
Villanueva de Córdoba ft
Villanueva del Duque ft 77 ft
Villanueva del Rey 863 97 77 ft
Villaralto 77 fl
Villaviciosa 71 31 17

Viso ft 37 77 ft
Zuheros

71 ___ 1009 80 300 1881 14
ft

3 166 10
250414 39 262589 96 230039 43 304256 31 2565 29 1766314 93

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por U Comisión provincial, nara conneímiín+n H» ),.« «.„.,;
cipios deudores, y á los efectos dei art. 114 de la ley orgánica provuiciaí vigente.—El Presidente, Antonio Quintana y Alcali,

Comisión principaJ de ventas 
de bienes nacionales ó investigación 

de la provincia de Córdoba

Número 1393 
Antmcio.

Por Keai orden fecha 20 deí actual, 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Saína Regente del Saíno, se 
ha servido suspender la subasta annn 
ciada para el día 30 deí corriente, de la 
finca a.** 80 dal inventarío de Propios, 
consistente en la dehesa de “Santa Ma- 
rían, término de Hornachuelos,

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Córdoba 23 de Mayo de 1893.—El 
Comisionado principal de ventas, Fran* 
00 S. Molina.

RGcaudaciáii de ctiDkibiiánes
DE VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1362
Don José Delgado Montero, Recaudador de 

la contribución territorial é industrial y re
cargo municipal de esta villa.
Hago saber; que desde el día 23 al 

27, ambos inclusive, del corriente mes, 
y hora de 9 à 3 de la tarde, se halla 
abierta la recaudación del cuarto tri
mestre en su primer periodo volunta* 
rió, en la oficina de recaudación sita 
en las Casas Consistoriales.

Lo que se haca público para cono- 
oimiento de todos los contribuyentes, 
a fin de que no incurran en el apremio 
que determina la Instrncción de 12 de 
Mayo de 1888.

Villanueva de Córdoba á 17 de Mayo 
de 1893,—José Delgado.

Giirtíjmte
Anuncio inkiesmU à los Ayuntarálos

En la imprenta del Diario de 
CórdobOf donde ge confecciona el 
BOLETIN OPRUAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á reoogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene Ia instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diarii' 
de Chrdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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